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INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
ha considerado el proyecto de resolución de las señoras 
diputadas González (G. E.) y Schmidt Liermann (C.), 
por el que se expresa rechazo por la aplicación del sín-
drome de alienación parental (SAP) y su terapia, como 
trastorno a ser diagnosticado en procesos judiciales de 
familia; cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Silvia L. Risko.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su rechazo a la aplicación del síndrome de 
alienación parental (SAP) y su terapia, como trastorno 
a ser diagnosticado en procesos judiciales de familia.

Gladys E. González. – Cornelia Schmidt 
Liermann.
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SUMARIO: Utilización del falso síndrome de alie-
nación parental en procesos judiciales penales y 
de familia. Expresión de preocupación. González 
(G. E.) y Schmidt Liermann. (2.953-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

ha considerado el proyecto de resolución de las señoras 
diputadas González (G. E.) y Schmidt Liermann (C.), por 
el que se expresa rechazo por la aplicación del síndrome 
de alienación parental (SAP) y su terapia, como trastorno 
a ser diagnosticado en procesos judiciales de familia; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su preocupación por la utilización del falso 
síndrome de alienación parental en procesos judiciales 
penales y de familia, por ser contrario a la ley 26.061, 
de protección integral de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, y no contar con el respaldo ni el 
reconocimiento de la comunidad científica.

Sala de la comisión, 2 de julio de 2013.

Silvia L. Risko. – Susana del Valle Mazzarella. 
– Celia I. Arena. – Mara Brawer. – 
Eduardo P. Amadeo. – Alberto E. Asseff. 
– Remo G. Carlotto. – María del C. 


